
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.074 
RAD: 09-2016-00223-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve.

En atención al escrito que antecede, se procederá a lo solicitado, por lo tanto 
el Juzgado,

DISPONE:

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. (O O C a de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

2 2 ENEFecha: :00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO J r .

SECRETARIO

UNICO. OFICIAR a la entidad 
si el aquí demandado figura 
dependencia y de ser así 
del pagador del demandado

a fin de que se sirvan informar 
contributivo en esa 

con respecto

NOTIFÍQUESE,



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 24-2018-00171-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, una vez revisado el plenario, se observó que 
no obra comunicación alguna por parte del Juzgado 26 Civil Municipal de Cali, 
mediante el cual nos informen de la aceptación de la solicitud de remanentes 
comunicada mediante oficio Nol937 de fecha 07 de junio de 2018.

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a oficiar nuevamente a fin de que 
nos informen si la medida de embargo de remanentes surtió los efectos esperados 
y adicionalmente el estado actual del proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

UNICO.- OFICIAR al Juzgado 26 Ciyit'sMunicipal ,de Cali, 
informen si la medida de embargo comunicada mediante oficio 
07 de junio de 2018 surtió l<as efectps esperados, adi 
comuniquen el estado actual del -proceso E 
Colegio Colombo Británico en cemtra del ac 
00166-00. Líbrese la correspondiente comu

fin de que nos 
o. 1937 de fecha 

s esperados, aaicionalmente nos 
ecutivo que adelanta la Corporación 
uí demandado con/radicación 2018- 
licación.

NOTIFIQUESE,

JAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

de hoy

do las 8:00 A.M., se notifica a las
Dartes el .auto a ñor.iB
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 21-2015-00838-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve de enero de dos mil diecinueve

En atención al oficio emanado por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, mediante 
el cual nos informan que se procedió a la conversión de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, el Despacho Judicial,

Secretario

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. C O C g  . de hoy
,sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

luzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

partes el auto anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de enero de 2019. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos, se deja 
constancia que una vez revisado el presente proceso no existe solicitudes de 
remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 17-2017-00083-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve de enero de dos mil diecinueve

Como quiera que se procedió a la respectiva conversión de los depósitos judiciales 
por parte del Juzgado de Origen y considerando que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación. En virtud a lo anterior se procederá a 
solicitar a la oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali que 
proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $5.585.975.oo que 
corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.- SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de 
Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $5.585.975.00 
que se encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede, los 
cuales serán pagados a la orden del señor ALFONSO LUCAS ROJAS MUÑOZ 
identificado con C.C. No. 16.471.164.

N úm ero  d e l Título Fecha
C onstitución

Fecha de  
Pago

469030002236274 10/07/2018 NO APLICA $ 1.103.8 A o o

469030002249562 ^n3WQ^/2018 NO APLICA $ 1 103.813,C0

469030002260303 / 06/09/2)918 NO APLICA $ 1.103.813,1)0

4690300022724^3 10/10/2016 NO APLICA $ 1.137.26300

469030002287961 15/11/20181 NO APLICA $ 1.137.26^,00

2.- TENER en cuenta el escrito alusivo al poder que le otrorga el demandado a la 
profesional del derecho para los fines que se estime per/inentes.

NOTIFIQUESE,

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

O o k  de hoy
.sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior, 

luzgados de Ejecución 
Civllu Municipal#*

Cartas Editanlo Silva Cano
__________ Secretario

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 066

RADICACION: 76001 -40-03-033-2017-00534-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dieciocho (18) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a 
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado, 
el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoQf^t—. de hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha: 2  9 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A 
Despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que fue allegado 
el despacho comisorio No. 11 de fecha 06 de febrero de 2018 debidamente 
diligenciado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 07-2014-00186-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se glosara a los autos para 
que conste el despacho comisorio debidamente diligenciado.

Por lo anterior, el Juzgad

UNICO.- GLOSAR a le
febrero de 2018, para

/

o. 11 de fecha 06 de

NOTIFÍQUESE

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.076 
RAD: 19-2011-01028-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve.

En atención al escrito que antecede, se procederá a lo solicitado, por lo tanto 
el Juzgado,

DISPONE:

UNICO. OFICIAR a las entidades COO^EVÁ EPS y CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE COMFENALCO VALLE a fin de que 
se sirvan informar si el aquí demandado figura como cotizante del régimen 
contributivo en esa dependencia y de ser así procedan a suministrar la 
información con respecto del pagador del demandado. Oficíese.-

NOTIFÍQUESE,

CESAR AUG ORENO CANAVAL 
EZ

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. O Q (a  de hoy se notifica a 
las partes el auto aplerwr. n O iQ

Fecha: 2  -  alas 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de enero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

AUTO INTERLOCUTORIO No.072 
RAD: 016-2007-00756-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali, diecinueve de enero de dos mil diecinueve.

Como quiera que los escritos que anteceden resultan procedentes y reúne 
los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

CARLOS EDUARDO SILVA CANUÍ^ „  

SECRETARIO* 6 ^

\Q¡* "

UNICO.- DECRETAR el embargo y retención dé los dineros que por 
cualquier concepto posea el demandado NUBIA l^ERI AMU DE RAMIREZ, 
BIENVENIDA GRANJA y AMALFI AMU GRANJA identificados con C.C. 
No.31.913.150, 29.060.84 y 66.85(^1-14^en Cimentas de ahorro, corrientes
o a cualquier otro título bancariO/0 financiero que posea el demandado en 
las entidades que se relacionan en el ips/rito que antecede. Oficíese.- 
LIMITAR el embargo hasta la

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: / 2 ENE ates 8:00 am

DISPONE:

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 29-2016-00716-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, el Despacho Judicial,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

DISPONE

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

de hoy

presente asunto el 
ehículo de placas

.,sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las
or.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

A* JUO<r.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 067

RADICACION: 76001 -40-03-06-2017-00624-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dieciocho (18) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a 
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado, 
el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación 
demandante, de conformidad al

aportada por la parte 
General del Proceso.

MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O C fa e  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. . __.. _ _ , _
Fecha:______ 2  '  l N l .  ¿ D í a ________a las 8:00 am L u >

SECRETARIA GENERAL

--------------------------------------------



II

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 066

RADICACION: 76001-40-03-02-2016-00625-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 02 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dieciocho (18) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a 
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado, 
el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación /de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artícelo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

I Juez,

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoCXj^pde hoy se notifica a las partes el auto

S S T  0 ? FNF 9 fm  a. as 8:00



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso remitido para resolver
memorial. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 20-2002-00311-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 
JUZGADO DE ORIGEN: Veinte Civil Municipal de Cali

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA

Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

DISPONE:

1.- PREVIO a correr traslado al dicl 
a la parte interesada a fin de que ¿llegue 
con lo establecido en el artículo A44 del C

i
pericial del inmueble, se requiere
1 avalúo catastral de conformidad 
G. del P.

2.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandaba el dictamen pericial 
presentado por el perito avaluador./

NOTIFÍQUESE.

CESAk AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No.

T i "
de hoy

siendo las 8:00 A.M., se notifica a 
las partes el auto anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

*



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 065

RADICACION: 76001-40-03-30-2015-00725-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dieciocho (18) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

En Estado No.P r-C -dc hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha:^  2  2 F N F  9 0 1 9 ___________a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de créditó que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numéral 3 del Código General del Proceso.

STO MORENO CANAVAL

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a 
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado, 
el Juzgado procederá a impartir su aprobación.



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019 . A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 03-2012-00361-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve

En atención al oficio que antecede, proveniente de la Secretaria de Transito de Cali, 
mediante el cual nos informan que no fue posible acatar la medida de embargo ya 
que la orden de decomiso fue emanada por el Juzgado 3 Civil Municipal de Cali, 
mediante oficio No.2281 de 8 de agosto de 2012. Teniendo en cuenta lo anterior, 
se procederá a oficiar a la Secretaria de Transito de Cali, informándoles que quien 
asumió el conocimiento de este proceso fue esta dependencia.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

OFICIAR a la Secretaria de Tránsitos-Transporte de Cali (Valle), informándoles 
que quien asumió el conocimiento/del presente asunto fue este Despacho, en 
razón a la designación por ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 
en especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de ¿arácter permanente 
los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el 
Distrito Judicial de Cali. Lo ahterior a fin de que procedan/ acatar la medida de 
decomiso solicitado del vehículo de pjíacas HOE43A.

NOTIFIQUESE,

/

GUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O a í c  de hoy

2 ENE 2019- - - - - - -i o las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA 
SECRETARIO

vffT" .ÍV A r



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 35-2012-00123-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve

En atención al oficio No.UL-18-19592 de fecha 30 de noviembre de 2018, 
proveniente de la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali, el Juzgado,

AUGUSTO MORENO CANAVAL 
/  JUEZ

DISPONE:

UNICO. GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE en el proce 
UL-18-19592 de fecha 30 de noviembre de 2018, media 
Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali nos informa qu0 
la medida de embargo del vehículo de placajs BWP-406.

so el oficio No. 
nte el cual la 
no se inscribió

NOTIFIQUESE,

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. O C jC . de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 2  ^ 2 ^ » 0 0  am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO CÍ

SECRETARIO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 02-2013-00088-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve

UNICO. NEGAR la solicitud de terminación por desistimiento tácito, por las 
razones expuestas en la parte" motiva del proveído.

NOTIFIQUESE,

CESAR .AUGUSTO MORENO" CAN AVAL 
JUEZ

En atención al escrito que antecede, una vez revisado el plenario se constató que 
lo solicitado por el memorialista resulta improcedente, toda vez que en su calidad 
de curador ha realizado actuaciones dentro del presente asunto que han generado 
un impulso procesal, situación que no nos permite dar alcance a la terminación 
por desistimiento tácito y por ende a la fijación de honorarias definitivos.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial, /

DÍSPbiNE

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. PC>£o de hoy

2 2 ENE 2019— -— ’sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

Pi
Civiles Municipales

— « r —
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO
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CARLOS EDUARDOS SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 06-2016-00150-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

se
de
adensificación del ahí be:

Santiago de Cali, diecisiete d

de

enero de dosmil diecinueve

eficiario corresponde

En atención a la constancia secrótarial emitida por parte de la oficina de apoyo, 
procederá a aclarar el auto de/fecha 12 ce diciembre d  ̂ 2018, en el sentido 
indicar que el número 
Nit.830.089.530-6.

CUMPLASE,

:e s a r  a u g u s t o  m o r e n o  c a n a v a l
JUEZ

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 21-2013-00432-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve

En atención a los escritos que anteceden, se procederá agregarlos al expediente a 
fin de que obren y consten dentro del presente proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

2 \ lM É  2018  - - - - - >sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

partes el auto anterior.
de Ejecución

Civiles Municipales

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

CANAVAL

1. AGREGAR al expediente el escrito que antecede 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
conste en el proceso.

2. PONER EN CONOCIMIENTO de la
los fines que estime pertinentes.

del pagador 
de que obre y

NOTIFIQUESE,

antecede, para

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 23-2015-01025-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve

En atención al oficio No.3007 de fecha 07 de diciembre de 2018 proveniente del 
Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, mediante el cual nos informan que el proceso 
que cursaba en esa dependencia se dio por terminado por desistimiento tácito, 
mediante auto No.3495 de fecha 14 de octubre de 2014, se procederá a glosarla 
para que obre y conste dentro del presente asunto.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

DISPONE

1. AGREGAR al expediente oficio No.3007 de fecha 
proveniente del Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, 
dentro del presente asunto.

2. PONER EN CONOCIMIENTO
de que tenga en cuenta < 
la fecha en que se dio p 
Municipal de Cali.

NOTIFIQUESE,

LUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

diciembre de 2018 
fin d i que obre y conste

que antecede, a fin 
icada es posterior a 
el Juzgado 25 Civil

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

stado No. OCbfc» de hoyin Estado No.

! 2 ENE 2015
do las 8:00 Á.M., se notifica a las

partes el auto anterior.
luigados de Ejocuelé»

Civiles Munlelp«loi 
Carlos Eéunrda Silva Cano 

Secretarlo

_,sien

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 08-2011-00566-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, se procederá a resolver lo concerniente al 
reconocimiento de personería.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

CAICEDO 
actuar en 
mandato

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado N o .Q C jo  de hoy

2 ? ENE 2iP^ ■- — sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.
luzgado* 4e I)wudó# 
ClvIleiMunldpalea 

Curios Eduardo Silva Cano 
____________ Secretorio_____________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

:rsonéría al \ Dr. APOLINA1 
28,8.893 y T.P. No.30.988 de 
de la demahdado, en los

AUG

UNICO. RECONOCER perso 
identificado con (C.C. No.6. 
nombre y representación 
conferido por aquel.

APOLINAR SALCEDO 
No.30.988 del C.S.J.), para 

érminos del

TO MORENO CANAVAL 
JUEZ

NOTIFIQUESE,

LBO


